
 

DCOOR/DE/003/25 

Liquidación telemedidas 

 

 

 

 

 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 1 de 5 

C/ Alcalá, 47 – 28014 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 
www.cnmc.es 

 

P.O.14.4 Derechos de cobro y obligaciones de pago por los 

servicios de ajuste del sistema 

 

[…] 

VII. LIQUIDACIÓN DE OTROS CONCEPTOS 

[…] 

 

29. Liquidación del incumplimiento de la obligación de adscripción a centro de 

control y del envío y calidad de las telemedidas 

El incumplimiento de la obligación de envío de telemedida o de la validación de 

la calidad de las telemedidas en las condiciones establecidas en el PO 9.2 y de 

la obligación de adscripción a un centro de control conforme a lo establecido en 

el PO 3.8, conllevará las siguientes penalizaciones: 

29.1 Penalización por incumplimiento de la validación de la calidad de las 

telemedidas. 

Las unidades de programación con instalaciones que no superen la validación 

de la calidad de las telemedidas de potencia activa o de potencia reactiva 

conforme a lo establecido en el PO 9.2, tendrán una penalización mensual de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

OPINCCAT = - (PFCAT*NIC + PMWCAT*ΣNIC POTINST) 

Siendo:  

PFCAT = Penalización mensual fija por instalación asociada al incumplimiento 

de calidad de la telemedida. El valor de esta penalización se establece en el 

apartado 12 del PO 9.2 y es de 60 euros. 

PMWCAT = Penalización mensual por cada MW de potencia instalada de cada 

instalación asociada al incumplimiento de calidad de la telemedida. El valor de 

esta penalización se establece en el apartado 12 del PO 9.2 y es de 15 

euros/MW. 
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NIC = Número de instalaciones de la unidad de programación que no han 

superado la validación de la calidad de las telemedidas de potencia activa o de 

potencia reactiva. 

POTINST = Potencia instalada o contratada de cada instalación que no superen 

la validación de la calidad de las telemedidas de potencia activa o de potencia 

reactiva. 

29.2 Penalización por incumplimiento de la obligación del envío de telemedida. 

Las unidades de programación con instalaciones que no superen la validación 

de la obligación de envío de telemedida, conforme a lo establecido en el PO 9.2, 

tendrán una obligación de pago mensual de acuerdo con la siguiente fórmula: 

OPINCENT = - (PFENT*NIE + PMWENT*ΣNIE POTINST) 

Siendo: 

PFENT = Penalización mensual fija por instalación asociada al envío de la 

telemedida. El valor de esta penalización queda establecido en el apartado 12 

del PO 9.2 y es de 120 euros. 

PMWENT = Penalización mensual por cada MW de potencia instalada de cada 

instalación asociada al incumplimiento de envío de la telemedida. El valor de esta 

penalización queda establecido en el apartado 12 del PO 9.2 y es de 30 

euros/MW. 

NIE = Número de instalaciones de la unidad de programación que no han 

superado la validación de la obligación de envío de telemedida. 

POTINST = Potencia instalada o contratada de cada instalación que no han 

superado la validación de la obligación de envío de telemedida. 

29.3 Penalización por incumplimiento de la obligación de adscripción a un centro 

de control. 

Las unidades de programación con instalaciones que no superen la validación 

de la obligación de adscripción a un centro de control conforme a lo establecido 

en el PO 3.8, tendrán una obligación de pago mensual de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

OPINCADSCC = - (PFCC *NICC + PMWCC *ΣNIC POTINST) 
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Siendo: 

PFCC = Penalización mensual fija por instalación asociada a la obligación de 

adscripción a centro de control. El valor de esta penalización queda establecido 

en el apartado 4.4 del PO3.8 y es de 60 euros. 

PMWCC = Penalización mensual por cada MW de potencia instalada de cada 

instalación asociada a la obligación de adscripción a centro de control. El valor 

de esta penalización queda establecido en el apartado 4.4 del PO3.8 y es de 15 

euros/MW. 

NIC = Número de instalaciones de la unidad de programación que no han 

superado la validación de la obligación de adscripción a centro de control. 

POTINST = Potencia instalada o contratada de cada instalación que no han 

superado la validación de la obligación de adscripción a centro de control. 

29.4 Asignación del importe de los incumplimientos asociados al envío y la 

validación de la calidad de las telemedidas y de la adscripción a un centro 

de control. 

La suma de las obligaciones de pago de los apartados 29.1 a 29.3 (OPINTM) se 

dividirá entre el número de horas del mes; el importe horario así calculado se 

integrará como un ingreso en el coste horario agregado de los servicios de ajuste 

del sistema (CSA) que se reparte a las unidades de adquisición conforme a lo 

establecido en este procedimiento. 

[…] 

 

VIII. LIQUIDACION DE COSTES A LA DEMANDA 

 

30.31. Coste horario agregado de los servicios de ajuste del sistema y del 

servicio de interrumpibilidad. 

30.131.1 Coste horario agregado de los servicios de ajuste del sistema 

(CSA). 

Es la suma de los ingresos y costes siguientes de todos los periodos de 

programación en cada hora: 

a) Coste de las restricciones técnicas al PBF 
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b) Coste de la reserva de regulación secundaria 

c) Coste de la potencia asignada en el servicio de respuesta activa de la 

demanda 

d) Ingreso o coste del saldo de la liquidación de energías posteriores al 

PHFC 

e) Sobrecoste de las restricciones técnicas en tiempo real 

f) Ingreso del control del factor de potencia 

g) Asignación del importe de los incumplimientos de asignación neta de 

energía de balance RR y terciaria 

h) Asignación del importe de los incumplimientos de la asignación de energía 

del servicio de respuesta activa de la demanda 

i) Saldo horario de la cuenta de compensación indicada en el PO.14.6 

j) Coste de los intercambios internacionales de apoyo con precio 

k) Intercambios de energía en sentido importador entre sistemas eléctricos 

por seguridad del sistema 

l) Asignación del importe de los incumplimientos asociados al seguimiento 

de la respuesta en tiempo real de energía de regulación secundaria 

k)m) Asignación del importe horario de los incumplimientos en la 

validación de la calidad de las telemedidas, de adscripción a centro de 

control y de la obligación de envío de telemedida 

l)n) Coste del servicio de control de tensión 

m)o) Asignación del importe de los incumplimientos asociados al 

seguimiento de la respuesta en tiempo real de energía de regulación 

secundaria 

30.231.2 Coste horario del servicio de interrumpibilidad (CSINT).  

El coste fijo mensual de la liquidación del servicio establecido en al artículo 

13.3.a) de la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el 

mecanismo competitivo de asignación del servicio de gestión de la demanda de 

interrumpibilidad, se repartirá como coste horario en proporción a la demanda en 

barras de central en cada hora. 

30.331.3 Liquidación del coste a la demanda. 

Cada uno de los costes horarios anteriores se liquida a las unidades de 

adquisición en proporción a sus consumos horarios medidos elevados a barras 
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de central (MBCua). Quedan exceptuadas de esta asignación las unidades de 

adquisición de bombeo, las unidades de almacenamiento y las unidades de 

adquisición correspondientes al suministro de servicios auxiliares de las 

unidades de producción y las unidades de adquisición cuyo destino sea el 

suministro fuera del sistema eléctrico español. No será considerado a efectos del 

reparto del coste de restricciones el consumo efectivamente realizado que se 

haya programado como un redespacho para la solución de restricciones 

técnicas. 

El operador del sistema realizará a cada unidad de adquisición una única 

anotación en cuenta en cada hora por la suma del coste horario agregado de los 

servicios de ajuste y del coste horario del servicio de interrumpibilidad repartiendo el 

coste a las unidades de programación de demanda en proporción a su consumo 

horario medido elevado a barras de central, MBCua. 

El operador del sistema publicará en cada hora el precio de cada uno de los 

derechos de cobro y obligaciones de pago de los apartados indicados.  

CDEM = CSA + CSINT 

Si CDEM es positivo se liquidará una obligación de pago: 

OPCSAua = -CDEM × MBCua / ∑ua MBCua 

Si CDEM es negativo se liquidará un derecho de cobro: 

DCCSAua = -CDEM × MBCua / ∑ua MBCua 

Siendo MBCua la suma horaria de la energía medida en barras de central de la 

unidad de programación ua calculada según el Anexo II. 

30.431.4 Publicación del desglose horario del coste agregado.  

El operador del sistema publicará el desglose horario en porcentaje del valor de 

CDEM que corresponde a cada uno de los conceptos del apartado 301.1 y al 

apartado 3031.2. 

 

[…] 
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